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Respetado Asociado: 
 
A continuación nos permitimos dar respuesta a sus observaciones al informe de gestión 
gerencial del año 2023, remitidas a través de correo electrónico el pasado 8 de marzo de 
2024. 
 
Encontramos dentro de su documento algunas expresiones que reflejan su punto de vista 
frente a la gestión administrativa y aspectos de forma de uno de los reglamentos, sobre 
los cuales no nos detendremos: 
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A continuación, damos respuesta a sus inquietudes encontradas dentro del documento: 
 

 
 
No es un tema que haya quedado archivado, sólo que antes de incursionar en la 
modalidad de crédito de vivienda, valdría la pena conocer a través de Analfe el resultado 
que haya tenido la aplicación de las normas aludidas, que hasta donde conocemos no ha 
tenido amplia utilización.  La implementación de una línea como el crédito de vivienda 
exige un análisis administrativo y de costos de lo que representa practicar avalúos, 
estudio de títulos, documentación, escrituración, etc… 
 
Debemos destacar que el aumento anual del 16% registrado en la cartera de crédito a 
diciembre de 2023, consolidó la estrategia de enfocar esfuerzos hacia fortalecer el crédito 
de consumo, con la realización de campañas que siguieron acentuando el interés de los 
asociados en esa modalidad. 
 



 

 

 
 
Frente a la observación del Acuerdo 184, Política Comunicación con los Asociados, el 
Artículo 3 mencionado no se viene cumpliendo con la gestión trimestral.  Con la próxima 
elección de Junta Directiva y Comité de Control Social se les dará a conocer lo pertinente, 
ya que por ahora se hace con carácter anual, informe que es presentado dentro de un 
punto del orden del día de la Asamblea General: 
 
 

 
 
La metodología que se utilizó para la evaluación desempeño de la Junta Directiva y 
Comité de Control Social, fue mediante formato de Google Forms, donde a través de un 



 

 

link de drive se remitió por los diferentes medios de comunicación disponibles, mailyng - 
SMS en los registros que reposan en la base de datos de los asociados y pagina web. 
 
Los resultados que arrojó Forms no son manipulables, el registro de cada asociado que 
ingreso a la encuesta se manejó mediante el dato de identificación única (documento de 
identidad) y posterior las preguntas a responder con la evaluación. 
 
 

 
 
En este punto cuestiona el Artículo 11 del Reglamento propuesto de Asamblea General 
Ordinaria de Asociados (Acuerdo No. 235): 
 



 

 

 
 
Las MAYORIAS que establece el Estatuto en su Artículo 52 son precisas en establecer 
la forma en que la Asamblea General Ordinaria acoge las decisiones que se adoptan con 
el voto favorable de la mayoría de los asociados presentes más los representados, 
excepto aquellas decisiones que exigen una mayoría calificada.  El Estatuto carece de 
un articulado especifico que norme el alcance del voto en blanco, razón por la que 
cualquier incorporación que se pretenda hacer sobre el particular, tiene que transitar el 
camino de una reforma estatutaria.  Por lo pronto para la próxima Asamblea General 
Ordinaria de Asociados, los votos en blanco no tendrán incidencia en la decisión.   
 
 



 

 

 
 
La defensa jurídica del Fondo de Empleados ante los estrados judiciales, es consecuente 
con las instancias procesales en que se han venido desarrollando los litigios, 
contingencias que indudablemente pueden llegar a afectar el patrimonio de La Cajita.  El 
impacto que esas obligaciones judiciales representan, esta cuantificado en los estados 
financieros de fin de ejercicio, partida que se actualiza periódicamente según la mejor 
estimación disponible conocida dentro del avance de los procesos judiciales.  Ahora bien, 
una conciliación es posible cuando se trata de pretensiones precisas, cuantificadas y 
razonables. 
 
De otro lado el apoderado que defiende los intereses en los pleitos contra el fondo de 
empleados, prefiere prudentemente mantener la reserva sumarial, bajo la premisa que 
los demandantes aún ostentan la categoría de asociados en La Cajita y no conviene 
presentar discusiones jurídicas en una reunión como la Asamblea General de 
Asociados, más allá de los pronunciamientos que la directiva y su administración 
estimaron divulgar a través de los informes difundidos públicamente. 
 



 

 

 
 
El desglose de la cuenta del gasto por honorarios durante 2023 en función de la actividad 
que lo exigió fue el siguiente: 
 
Reclutamiento y selección de personal $30.939.875 
Consultoría gerencial $42.000.000 
Asesor Jurídico $23.319.280 
Asesor Contable $44.546.520 
Revisoría Fiscal $26.507.904 
Asesor Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo $3.927.000 
Avalúo Técnico Propiedades, planta y equipo $2.719.150 
  
 
 
 



 

 

 
El Estado de Cambios en el Patrimonio es un estado contable que informa sobre las 

variaciones que ha sufrido el patrimonio neto del Fondo de Empleados de un ejercicio a 

otro y la disminución de los Aportes netos como las Reservas hayan disminuido obedece 

principalmente a: 

 

Los Aportes Netos es la diferencia entre los aportes recibidos por descuentos mensuales 

de los asociados de su cuota periódica mensual y el retiro del valor de los aportes 

acumulados a lo largo de su vida como asociado en el Fondo de Empleados; para toda 

la vigencia del año 2023 se recaudaron aportes mensuales por $389.3 Millones (MM), 

mientras que el cruce por retiro de los aportes de los asociados fue $291.2 MM; mientras 

que el año 2022 se recaudaron aportes por descuentos mensuales acumulados 

anualmente por $696.9 MM y cruce de aportes por retiro de asociados de $336.4 MM; 

valor que es directamente proporcional a los asociados con los que cuenta el Fondo de 

Empleados, entre más asociados tenga el Fondo de Empleados mayor será dicho 

recaudo, sin embargo los asociados a finales de los años 2020, 2021, 2022 y 2023 fueron 

2.618, 2.438, 2.354 y 2.415 asociados respectivamente, como se puede apreciar la 

tendencia había sido a la baja, con excepción del año 2023.  

 

Las Reservas para protección de aportes de acuerdo a la normatividad solidaria es del 

20% sobre los excedentes al final de cada año, la disminución de dichas reservas 

obedece a la disminución de los excedentes por los respectivos años 2021, 2022 y 2023 

que fueron $1.162 MM, $758MM y $1.057 MM respectivamente de ahí la disminución de 

la respectiva Reserva. 

 



 

 

 
 
La cuenta de ahorros de Colpatria terminada en **4568 que a diciembre 2023 cerró con 

un saldo de $2.886,5 MM que junto a otras abiertas en ese banco representan un 66.74% 

del total de Bancos, acumulan principalmente la liquidez proveniente de empresas 

patronales que depositan los descuentos mensuales que practican a los asociados y de 

allí se distribuyen los recursos económicos para el cumplimiento de las diferentes 

obligaciones que tiene el Fondo de Empleados en cumplimiento de su objeto social; 

igualmente la cuenta bancaria mencionada tiene un acuerdo comercial que remuneran 

sobre rangos de saldos promedios diarios de $3.000 MM y que son reconocidos como 

ingresos por rendimientos de intereses bancarios que generaron $278.3 MM a diciembre 

2023. 



 

 

 

En referencia a su inquietud de como $329.3 MM pueden respaldar el Fondo Mutual de 

Garantías y el Fondo de Desarrollo Empresarial FODES, cuyos recursos equivalen a 

$1.950,9 MM a 31 de diciembre de 2023, como lo manifiesta en su oficio, nos permitimos 

indicarle que el saldo restante tiene respaldo en las inversiones que se describen en la 

Nota 5. Inversiones a través de CDT por $335.1 MM para el fondo mutual de garantías y 

$1.950,9 MM para el FODES. Las cuentas bancarias descritas en la Nota 4 como efectivo 

restringido se destinan para realizar el encaje de los fondos pasivos obligatorios que debe 

garantizar el fondo de empleados.  Como se informó en las notas de revelación a los 

Estados Financieros el apoderado legal del Fondo de Empleados interpuso recurso de 

apelación que esta en el despacho del Juzgado sin que a la fecha se haya confirmado 

una sentencia, por ende, no existen medidas cautelares que recaigan sobre bien alguno 

que administre el fondo de empleados, el efectivo no es la excepción y la enunciación 

que se hace entorno a su realización inmediata es propia del marco técnico normativo 

NIIF para pymes. 

 
 

 
 
Las cuentas por pagar descritas en la Nota 12, en donde existen Honorarios por pagar 

corresponden a la Revisoría Fiscal, Linix (Software Contable) FYCLS Ingeniería 

(Administrador servicios web), Golden Helmet (SG-SST) entre otros y en ningún caso 

existen saldos por pagar con las demandas que considera en el punto anterior. 

 
 

 
 
El pago por costas judiciales realizado con cargo al Fondo Mutual de Garantías, es el 

originado por asociados morosos en cartera de créditos respaldados por el Fondo Mutual 

de Garantías - FMG y que son cobradas al asociado moroso en desarrollo de los procesos 

judiciales que adelanta el asesor jurídico del Fondo de Empleados y de ninguna manera 



 

 

corresponden a los pleitos por las demandas laborales judiciales a las cuales se refiere 

en su oficio. 

 

 

 
Como se comentó en el punto 5.1 la cuenta de ahorros Colpatria terminada en ***4568 

genera una rentabilidad competitiva juzgada dentro del mercado de la “renta fija”, 

remunerada sobre saldos promedios diarios superiores a $3.000,0 MM desde el año 2022 

y atendiendo sus recomendaciones, fueron diversificados los recursos del disponible en 

inversiones conforme al Reglamento vigente, monitoreando permanentemente los 

márgenes de concentración por emisor fijados en el 20% por entidad o 30% por Grupo 



 

 

Económico; consideramos respetuosamente que el concepto usado “detrimento 

patrimonial” no cabe dentro del manejo de la liquidez que la administración del fondo de 

empleados le dio a los recursos a la vista que controló durante el año 2023, ya que hechos 

evidentes como el aumento del 16% en la cartera de crédito, se gesta a partir de que la 

liquidez disponible convertida en colocaciones de crédito seguras y rentables.  Además, 

sobre los recursos que se mantuvieron a la vista en cuentas de ahorros, se verificó 

permanentemente que fueran objeto de liquidación de rendimientos a tasas propias del 

ahorro a la vista, dentro de los márgenes de saldos mínimos exigidos por las entidades 

financieras donde permanecieron. 

 

 

 
El desglose de la cuenta del gasto por honorarios durante 2023 ya fue presentado en 
líneas anteriores. 
 

 

 
 
Es una cita que hace con relación al documento publicado como plan de direccionamiento 
estratégico 2022 - 2026 en el sitio 
web  https://www.fondoenergia.com/images/asamblea/Plan_de_Transformacin_Cajita_p
df.pdf 
 

Dentro del informe de gestión se dio alcance a los avances llevados a cabo durante 2023 

dentro de los 5 ejes estratégicos, precisando las actividades administrativas que se 

ejecutaron sobre cada uno de ellos. 

https://www.fondoenergia.com/images/asamblea/Plan_de_Transformacin_Cajita_pdf.pdf
https://www.fondoenergia.com/images/asamblea/Plan_de_Transformacin_Cajita_pdf.pdf


 

 

 
 

 
 
Al respecto precisar que la Gerente Representante Legal principal que venía nombrada 
en La Cajita finalizó su contrato laboral a término fijo el 3 de enero de 2023, fecha desde 
la cual la representación legal recayó en el suplente del gerente registrado.  Desde 
entonces empezó un proceso de relevo gerencial que fue concretado después del 17 de 
abril de 2023, fecha para la cual empezó a ejercer sus funciones la actual gerente 
nombrada como Representante Legal principal.  Fueron más de 90 días en que una 
entidad clasificada por el ente de control como de primer nivel de supervisión de categoría 
plena tuvo que seguir operando con un sólo responsable encargado tanto de las 
funciones gerenciales establecidas en el Estatuto, sin descuidar las funciones de la 
jefatura administrativa y financiera.  En medio del citado trimestre se tuvo que atender ni 
más ni menos la realización virtual de la accidentada Asamblea General Extraordinaria 
de Asociados 2023 convocada por la Junta Directiva para presentar una reforma 
estatutaria que inicialmente se había convocado para noviembre/22 y que por fallos 
técnicos nunca se pudo instalar; además la rigurosidad que demandó la realización de la 
Asamblea General Ordinaria de Asociados 2023, retomando la reforma estatutaria que 
había quedado inconclusa y desarrollando todo el orden del día propio de una reunión de 
tales características.  En todo momento la Junta Directiva conoció las dificultades legales 
y operativas que estaba enfrentando el único representante legal de turno, a tal punto 
que autorizó replantear el funcionamiento de algunas áreas operativas del Fondo de 
Empleados, para mantener inalterada la operación y evitar potenciales conflictos de 
interés que inevitablemente surgían con la multiplicidad de funciones concentradas en un 
sólo funcionario de rango gerencial.  Dentro de las alternativas contempladas por la Junta 
Directiva, también estuvo la de autorizar suscribir un contrato de prestación de servicios 
con la gerente saliente, con el fin de asesorar labores administrativas, operacionales y 
financieras durante el tiempo que durara el relevo gerencial, que cada vez se hizo más 
extenso en razón a que se pretendía optimizar la metodología de selección del gerente 
en La Cajita, propuesta estatutaria que a la postre resultó rechazada por la Asamblea, 
obligando a mantener la metodología actual, siendo la utilizada para escoger la actual 
gerente Representante Legal Principal nombrada y registrada. 
 
La planta de personal del Fondo de Empleados es la justa para su operación, de forma 
que al faltar uno o dos funcionarios, las labores se multiplican con sus riesgos inherentes. 



 

 

 
 
A la fecha de producción del informe 2023 por parte del Comité de Control Social, aún no 
se había puesto en consideración de la Junta Directiva la información financiera del cierre 
de ejercicio a diciembre/2023, razón por la cual en el informe del Comité quedó registrado 
tal hecho.  Dentro del informe de gestión 2023 divulgado por la administración, en el 
numeral 8.5 se detallaron los usos y apropiaciones de que fue objeto el fondo de bienestar 
social durante el año, actualizando su saldo al cierre diciembre/2023. 
 
 

 
 
Es respetable su propuesta, por lo pronto la Junta Directiva divulgó el Reglamento para 
mantener la afiliación de aquellos asociados que se retiran de las empresas que generan 
el vínculo de asociación, conforme al parágrafo del Artículo 12 del Estatuto aprobado por 
la Asamblea General Ordinaria de Asociados 2023. 
 
 

 
 



 

 

No es precisa la cita que se hace del artículo 27 del Estatuto, pero en todo caso se 
entiende que la inquietud surge de la “Convocatoria Gerente 2023 – 2025” que realizó la 
Junta Directiva y la inconformidad que pudo expresar el Comité de Control Social frente 
a dicho proceso de selección.  Sobre el particular expresar que la administración acató 
en todo momento las directrices que impartió la Junta Directiva conforme a sus funciones 
estatutarias de “Nombrar y remover al Gerente y su suplente” y conservó su 
independencia frente a cualquier controversia que a nivel de órganos de administración 
y control se haya podido presentar.  La administración mantiene en custodia todos los 
documentos que hicieron parte del proceso de selección de la actual Gerente y nunca 
recibió directamente o a través del Comité, requerimientos específicos de información 
para validar la idoneidad, competencia, formación académica, experiencia entre otros, de 
quien actualmente ocupa el cargo. 
 
 
 
Cordialmente,  

 
      ORIGINAL FIRMADO                        ORIGINAL FIRMADO  
DORIS PATRICIA REINA B.    JAIME ALBERTO LAVERDE 
Gerente               Jefe Administrativo y Financiero 
 
 
 
Copia: Carpeta Asociado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


